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ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
La Asociación Cantonal Pro Ayuda a la Persona con Discapacidad nace como 
respuesta a la necesidad de atención a personas con discapacidad de la 
comunidad del Rincón de Zaragoza el 20 de agosto de 1984, cuando un grupo de 
personas se reunieron en el puesto de salud de ese lugar con la finalidad de 
solucionar un problema de la comunidad, a saber, una persona con discapacidad 
necesitaba de una silla de ruedas. 
 
Posteriormente, se organizó un comité para colaborar con las personas con 
discapacidad de escasos recursos a nivel del cantón en general.  Se inició con la 
celebración de actividades para recaudar fondos y adquirir un banco de ayudas 
técnicas.  Este comité fue creciendo para transformarse en una asociación en el 
año de 1989.  Bajo esta nueva forma de organización, se obtuvo mayor 
disposición para recibir donaciones de diferentes empresas privadas e 
instituciones como la Junta de Protección Social, el IMAS y Conapdis.  Se creó 
además, una oficina de atención para recibir las solicitudes de ayuda de las 
personas con discapacidad. 
 
Esta Asociación, en sus inicios, estuvo localizada en varios sectores y la bodega 
de equipo ortopédico en el Rincón de Zaragoza.  No fue sino hasta el año 2009 
que se logró construir un edificio en el centro del cantón de Palmares en un 
terreno que se obtuvo por medio de un convenio con la Municipalidad y gracias a 
las donaciones del pueblo de Palmares. 
 
Actualmente, se cuenta con instalaciones propias, con una bodega para el equipo 
ortopédico, con un funcionario permanente que atiende la oficina de lunes a 
viernes.  Asimismo, se realiza anualmente una Asamblea General de Asociados 
en el mes de agosto, se realizan actividades recreativas y culturales, convivios, 
talleres, charlas a los beneficiarios y encargados, se brindan servicios de salud, 
terapia física, psicología, entre otros; contando esta Asociación a la fecha con 120 
socios activos. 
 
Desde su creación, se han logrado importantes aportes a la comunidad dentro de 
los que cabe mencionar los siguientes: 
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Ayudas técnicas:  mediante el préstamo y alquiler de sillas de ruedas, andaderas, 
camas ortopédicas, bidés, muletas, sillas de baño a la población en general en el 
cantón de Palmares. 
 
Apoyos económicos:  a través de subsidios para la compra de pañales 
desechables, medicamentos, alimentos especiales y suplementos alimenticios. 
 
Becas:  que consisten en transporte a niños y jóvenes de enseñanza especial de 
diferentes centros educativos, ayuda para compra de lentes y zapatos ortopédicos. 
 
Valoración social:  dirigida a las familias y personas con discapacidad que 
requieren apoyo. 
 
Capacitación y orientación:  dirigida a padres y madres de familia en materia de 
discapacidad. 
 
Con la desafectación y posterior donación del terreno que se indica en el presente 
proyecto de ley, se tiene la proyección de poder ampliar las instalaciones de la 
institución.  En los últimos años la labor de la Asociación también se ha dirigido a 
la atención de personas en fase terminal, siendo necesario para ello contar con 
concentraciones de oxígeno, camas ortopédicas y en general un espacio físico 
más amplio.  Además, se requiere un salón multiuso para poder brindar 
capacitaciones, charlas a los beneficiarios y demás actividades que, como ya se 
indicó, se realizan de manera periódica. 
 
Adicionalmente, se busca poder crear un centro para brindar rehabilitación a las 
personas con discapacidad física que requieren apoyo por profesionales de la 
salud como terapia física, terapia ocupacional, entre otros; ello en razón de que 
esta población en la actualidad debe viajar a las instalaciones del Cenare en San 
José para recibir la atención que necesitan.  Al no contar con un terreno propio 
para poder realizar estas labores resulta difícil poder tener acceso a donaciones 
con instituciones del Estado como lo es la Junta de Protección Social y otras 
entidades que solicitan como requisito tener el terreno inscrito a nombre de la 
Asociación.  De ahí que resulte más que necesario el poder concretar la 
desafectación y donación que aquí se plantea a efecto de poder fortalecer y 
apoyar la encomiable labor que realiza esta Asociación en pro del pueblo del 
cantón de Palmares. 
 
A partir de las anteriores consideraciones se solicita a los señores diputados y 
señoras diputadas de la Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica, 
tramitar y aprobar el siguiente proyecto de ley. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
DESAFECTACIÓN DEL USO PÚBLICO DE UN TERRENO PROPIEDAD DE LA 

MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DE PALMARES Y AUTORIZACIÓN PARA 
SU DONACIÓN A FAVOR DE LA ASOCIACIÓN CANTONAL PRO AYUDA 

A LA PERSONA CON DISCAPACIDAD DE PALMARES (APRADIS), 
PARA   LA   AMPLIACIÓN   DE   SUS   INSTALACIONES 

 
 
 

ARTÍCULO 1- Se desafecta del uso público el inmueble matrícula de folio 
real N.° 132630-000, plano catastrado número A-1251792-2008, propiedad de la 
Municipalidad del cantón de Palmares, provincia de Alajuela, cédula jurídica 
número 3-014-042071, cuyo terreno inscrito en el Registro Nacional mide 
ochocientos nueve metros con dieciséis decímetros cuadrados (809,16 m²), 
ubicado en el distrito uno, Palmares, cantón siete, Palmares, provincia de Alajuela.  
Este terreno limita al norte con Alcides Elizondo Fernández; al sur con calle 
pública; al este con José Joaquín González, y al oeste con Heriberto Rodríguez. 
 
ARTÍCULO 2- Autorízase a la Municipalidad del cantón de Palmares, cédula 
jurídica número 3-014-042071 para que el terreno indicado en el artículo 1 de la 
presente ley, lo done a la Asociación Cantonal Pro Ayuda a la Persona con 
Discapacidad de Palmares (Apradis), con cédula de persona jurídica número        
3-002-116942 cuyo terreno mide ochocientos nueve metros con dieciséis 
decímetros cuadrados (809,16 m²), ubicado en el distrito uno, Palmares, cantón 
siete, Palmares, provincia de Alajuela.  Este terreno limita al norte con Alcides 
Elizondo Fernández; al sur con calle pública; al este con José Joaquín González, y 
al oeste con Heriberto Rodríguez. 
 
ARTÍCULO 3- El terreno será utilizado por la Asociación Cantonal Pro Ayuda 
a la Persona con Discapacidad de Palmares (Apradis) para la ampliación de sus 
actuales instalaciones que beneficie a la atención de la población con 
discapacidad del cantón de Palmares.  En caso de que la asociación donataria 
llegue a disolverse o el inmueble se destine a otro uso no autorizado en la 
presente ley, el bien donado volverá de pleno derecho a ser propiedad de la 
Municipalidad de Palmares. 
 
ARTÍCULO 4- Se autoriza a la Notaría del Estado que confeccione la 
escritura de traspaso y proceda en el Registro Nacional a la inscripción del terreno 
supracitado en la presente ley, a nombre de la Asociación Cantonal Pro Ayuda a la 
Persona con Discapacidad de Palmares (Apradis), la cual estará exenta del pago 
de todo tipo de impuestos, tasas o contribuciones.  Asimismo, se autoriza a la 
Procuraduría General de la República para que corrija los defectos que señale el 
Registro Nacional. 
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Rige a partir de su publicación. 
 
 
 
 
 
 
 

Carolina Hidalgo Herrera 
Diputada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
17 de setiembre de 2018 
 
 

NOTAS: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Permanente 

Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo. 

 
Este proyecto cumplió el trámite de revisión de forma en el 
Departamento de Servicios Parlamentarios. 


